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Redacción

Se regula el procedimiento para la realización
de ciertos pagos a través de agentes mediadores

Resolución de 7 de julio de 2016, conjunta de la Intervención General de la Administración del 

Estado y de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se regula el 

procedimiento para la realización de ciertos pagos a través de agentes mediadores.

La Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que se regula el procedimiento para

el pago de obligaciones de la Administración General del Estado, prevé en el punto 2.e) del

apartado séptimo la posibilidad de que la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

(actualmente, Secretaría General del Tesoro y Política Financiera) autorice el pago de

determinadas obligaciones a través de agentes mediadores.

La Resolución de 30 de abril de 2010, conjunta de la Intervención General de la

Administración del Estado y de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, sobre

el procedimiento para la realización de ciertos pagos a través de agentes mediadores,

haciendo uso de tal habilitación, reguló dicho procedimiento en supu ...
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